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Política de protección ha sido insuficiente

En dos años del
gobierno Duque han
sido asesinados 182
líderes sociales
De acuerdo con las cifras que entregó la Fiscalía a este diario, desde la firma
del Acuerdo de Paz, el 26 de noviembre de 2016, hasta julio de 2020, en
Colombia fueron asesinados 349 líderes sociales. El 52 % de estos crímenes
ocurrieron durante los dos primeros años del gobierno de Iván Duque.

››Los primeros
cinco departamentos
con más víctimas son:
Cauca (57 casos),
Antioquia (48), Norte
de Santander (32),
Valle del Cauca (26) y
Putumayo (20).
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Cuando se negoció el Acuerdo de
Paz en La Habana, las partes pac-
taron crear diferentes instancias
e instituciones para asegurarse
de que la paz en todo el país podía
ser estable y duradera. Por ejem-
plo, en la Fiscalía General de la
Nación nació la Unidad Especial
de Investigación y en el Ejecutivo
fue creada la Comisión Nacional
de Garantías de Seguridad, que
está integrada por el presidente
de la República, varias institucio-
nes y organizaciones de la socie-
dad civil. El fin: desmantelar los
grupos criminales que atentan
contra defensores de derechos
humanos, líderes sociales y quie-
nes participan en la implementa-
ción de los acuerdos. El Especta-
dor solicitó información a dicha
Unidad Especial y tomó cifras del
último informe de la Consejería
Presidencial para los Derechos
Humanos, en aras de analizar qué
se ha hecho para detener este ba-
ño de sangre después de negociar
la paz con las Farc.

Desde la firma del Acuerdo en
el Teatro Colón de Bogotá, el 24
de noviembre de 2016, hasta el 7
de agosto de 2018, en Colombia
fueron asesinados 167 líderes y
defensores de derechos huma-
nos. Ese día, una vez Iván Duque
se posesionó como presidente,
lanzó lo que llamó su política de
paz con legalidad y dijo que eso

significaría “defender la vida de
todos los colombianos y proteger
la integridad de los líderes políti-
cos y sociales, y de nuestros perio-
d i st a s ”. Dos años después de esa
promesa, el balance no es alenta-
dor. En los cuatro meses restantes
de 2018, los primeros del gobier-
no Duque, fueron asesinados 38
líderes sociales y la cifra total del
año llegó a 115 homicidios; en
2019 se registraron 108; y en lo co-
rrido de este año van 36, lo que su-
ma un total de 349 personas que
defendían los derechos humanos
que perdieron la vida de manera
violenta desde la histórica firma.

Esto quiere decir, según las ci-
fras que entregó la Unidad de In-
vestigación de la Fiscalía a este
diario, que el 52 % de los líderes so-
ciales asesinados desde la firma
de la paz murieron en los dos pri-
meros años del gobierno de Iván
Duque. Aún sin tener en cuenta
que la Oficina de Derechos Hu-
manos de las Naciones Unidas,
fuente del Gobierno para estas ci-
fras, está verificando si otros 49

homicidios que se reportaron
desde los territorios, en lo corrido
de 2020, corresponden a perso-
nas que ejercían algún tipo de li-
derazgo en sus comunidades.

Los primeros cinco departa-
mentos con más víctimas por es-
te flagelo siguen siendo Cauca
(57 casos), Antioquia (48), Norte
de Santander (32), Valle del Cau-
ca (26) y Putumayo (20). El infor-
me de la Consejería Presidencial
de los Derechos Humanos da
cuenta de que en estas cinco re-
giones se desarrollan programas
derivados de la firma del Acuer-
do de Paz como los Planes de De-
sarrollo con Enfoque Territorial
(PDET) y los Planes de Sustitu-
ción Voluntaria de Cultivos de
Uso Ilícito (PNIS).

Es decir, en los municipios don-
de hubo presencia, antes de la fir-
ma del Acuerdo, de la guerrilla de
las Farc, donde se desarrolló la
guerra y donde hoy están vigen-
tes la cadena del narcotráfico, la
explotación ilícita de yacimien-
tos mineros y recursos naturales,
y el despojo de tierras. “Con el
agravante de que quien ejerce un
liderazgo y visibilice su causa
(problema, obstáculo o incumpli-
miento), para la lógica delictiva,
el objetivo es eliminarlo”, reseña
el informe gubernamental. En
cambio, las organizaciones de de-
rechos humanos creen que esta
violencia en los territorios es el
resultado de que el Estado no los
hubiese ocupado con sus institu-
ciones y fuerzas estatales (tema
aún pendiente). Un ejemplo de
ello se vio reflejado en territorios
como Ituango (Antioquia) y Tie-
rralta (Córdoba), de donde tuvie-

ron que salir los firmantes del
Acuerdo de Paz por el asedio de
los grupos ilegales, que asesina-
ron a doce excombatientes.

Según el informe de la Conse-
jería, la Unidad Nacional de Pro-
tección (UNP) ha implementado
medidas con escoltas, chalecos
antibalas y carros blindados y
convencionales a 4.895 líderes
sociales y defensores de dere-
chos humanos; es decir, el 68 % de
los beneficiarios de esta institu-
ción. Adicionalmente, la UNP
desarrolla un proceso de reinge-
niería establecido en el Plan de
Acción Oportuna (PAO) de este
Gobierno, con el fin de agilizar la
atención en el análisis de los ca-
sos y brindar la protección pron-
ta y eficaz. No obstante, estas son
medidas de reacción y los líderes
sociales de regiones como el
Cauca, el más azotado con los

crímenes, solicitan una política
preventiva, que tenga en cuenta
las guardias indígenas, campesi-
nas y cimarronas, para fortale-
cerlas y contar con su trabajo de
control territorial.

La líder política y social Karina
García, quien aspiraba a la Alcal-
día de Suárez (norte del Cauca),
precisamente fue asesinada por
sus agresores, quienes sobrepa-
saron a los escoltas y la camioneta
blindada. Al paso del carro, lanza-
ron cuatro granadas de mano
contra el vehículo. Los peritos de
la Fiscalía encontraron más de
169 orificios causados por tiros de
fusil y de pistola. En la masacre
murieron la madre de García,
Odilia Sierra; Yeison Obando
Llantén, aspirante al Concejo por
el Partido Liberal; Lavedis Ra-
mos, una seguidora de la campa-
ña; y dos líderes sociales más: Ai-

El próximo 7 de agosto inicia una campaña oficial para destacar la labor de
los líderes sociales y defensores de derechos humanos. / Archivo
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C o n  e l  a p o y o  d e :

dé Tróchez, representante de la
Mesa Municipal de Víctimas, y
Héctor González, presidente de
la Junta de Acción Comunal del
barrio Las Brisas, de Suárez. El
hecho ocurrió casi dos meses an-
tes de las elecciones locales, el 1º
de septiembre del año pasado.

El 9 de diciembre del mismo
año, en un operativo militar mu-
rió quien era conocido como
Alonso, quien, según la Fiscalía,
era el coordinador de las disiden-
cias de las Farc en el sur del país y
uno de los responsables de la ma-
sacre. El 12 de junio pasado, el Co-
mando Específico del Cauca tam-
bién capturó a Édgar Quitumbo
Peña, llamado Gordo James, otro
de los presuntos perpetradores.
Si bien estas capturas correspon-
den a la cadena de mandos de la
estructura disidente del proceso
de paz, también es cierto que los

determinadores aún están en li-
bertad. Uno de ellos, han dicho las
mismas autoridades, Leider Jo-
hany Noscue, Mayimbú, por
quien ofrecen una recompensa
de $1.000 millones para estable-
cer su paradero. Igualmente, la

familia de Karina García sigue es-
perando una respuesta de cuáles
fueron los motivos de ese grupo
armado ilegal para cometer esta
masacre o si existió un financia-
dor del hecho.

La misma Unidad Especial de
la Fiscalía, entre el 24 de noviem-
bre de 2016 y el 1º de julio de
2020, identificó la responsabili-
dad de organizaciones armadas
en 119 de los 182 de los casos que
cuentan con algún tipo de avance
en el esclarecimiento. Y, según el
mismo reporte, las organizacio-
nes que mayor número de homi-
cidios han cometido son las si-
guientes: disidencias de las Farc,
41 casos; bandas criminales con
incidencia local, 25 casos; Auto-
defensas Gaitanistas de Colom-
bia o Clan del Golfo, 18 casos, y
guerrilla del Eln, 18 casos.

Sin embargo, aunque este dia-

rio le consultó a la Unidad de In-
vestigación sobre los autores in-
telectuales de estos crímenes, la
respuesta se redujo a detallar a los
grupos más publicitados en el
país, como el las Agc o las disiden-
cias de las Farc, sin detallar a las
personas que tomaron la deter-
minación. Llama la atención, en-
tonces, que en 62 de los 182 casos
sobre los que la Fiscalía tiene al-
gún tipo de avance investigativo
los responsables han sido perso-
nas particulares cuya identidad
aún se desconoce. Las preguntas
que se hacen las organizaciones
de derechos humanos son: ¿quié-
nes son ellos? y ¿qué pasa con las
111 órdenes de captura que ha
emitido la Fiscalía y que la fuerza
pública no ha materializado con-
tra los responsables?

Esta semana, antes de terminar
julio, el fiscal general de la Na-
ción, Francisco Barbosa, dijo que
en lo corrido de este año la Uni-
dad de Investigación aumentó de
un 52 % a un 57 % el esclarecimien-
to de crímenes contra defensores
de derechos humanos. Incluso,
dio una cifra de sentencias con-
denatorias que no coincide con el
reporte entregado por esa insti-
tución a este diario: “Se han logra-
do sesenta sentencias condena-
torias contra los responsables de
estos homicidios”, manifestó. No
obstante, al 1º de julio de 2020, 44
de los 349 casos reportados por
Naciones Unidas (cifra oficial del
Gobierno) tenían sentencia. Es
decir, ¿en un mes se produjeron
veinte fallos contra los asesinos
de líderes sociales?

Igualmente, la Unidad reportó
a este diario que 65 casos están en
juicio, 23 en investigación, 47 en
indagación y cuatro precluyeron
por muerte de los indiciados.

La controversia de fondo con
las organizaciones de derechos
humanos —incluso la Defensoría
del Pueblo ha llamado la aten-
ción sobre eso— es que la Fiscalía
considera que existe esclareci-
miento de un caso solo cuando
hay una condena contra un autor
material. No obstante, en mu-
chos de los casos se requiere que
se profundice en las investiga-
ciones contra los autores intelec-
tuales, que van más allá de gru-
pos delincuenciales, pues hay
particulares azuzando y deter-
minando estos crímenes.

Para ello también las organiza-
ciones siguen insistiendo en que
es necesario avanzar en la premi-
sa principal de esta Unidad Es-

pecial de Investigación de la Fis-
calía: el desmantelamiento de las
organizaciones criminales, que
son el brazo armado más contun-
dente contra los líderes en medio
de la guerra después del Acuerdo
de Paz.

Sobre ese particular también
respondió la Fiscalía a este diario.
En principio, la Unión Europea
ha destinado dos millones de eu-
ros para el trabajo de esa entidad y
por eso desde 2018 se fortalecie-
ron los equipos en los territorios,
al punto de que se persigue a los
grupos armados desde las vere-
das en las que ocurren los hechos.
Hasta la fecha dicha Unidad ha
priorizado diez situaciones de-
nominadas “Proyectos Investiga-
t i vo s ”, cuyo objetivo es concen-
trarse en las regiones en las que
las organizaciones criminales
han causado mayor daño a los lí-
deres sociales y firmantes del
Acuerdo de Paz

No obstante, la persecución ju-
dicial no es lo único que frenaría
el baño de sangre contra líderes
sociales y defensores de derechos
humanos. También está docu-
mentado que la estigmatización y
los señalamientos, acusándolos
de aliados del terrorismo, por
parte de políticos nacionales y re-
gionales, o incluso miembros de
la fuerza pública, aumenta el ries-
go de que sean atacados. En ese
sentido, la Consejería Presiden-
cial para los Derechos Humanos
también anunció, en su último in-
forme, que el próximo 7 de agosto
inicia una campaña de difusión
para la promoción y el reconoci-
miento de los líderes sociales y
d e f e n s o re s.

Un ejemplo claro ocurrió ape-
nas este fin de semana, cuando el
coronel José Luis Palomino, co-
mandante de la Policía Metropo-
litana de Cúcuta, acusó al defen-
sor de derechos humanos Wilfre-
do Cañizares de ser jefe de prensa
de “bandidos”. El hecho se dio
luego de que Cañizares divulgara
un panfleto y denunciara que
existe una alianza soterrada entre
grupos neoparamilitares en Nor-
te de Santander para asesinar a
migrantes venezolanos a través
de la mal llamada “limpieza so-
cial”. “Cuando a mí me llega este
panfleto yo devuelvo esta frase:
no sabía que usted era el jefe de
comunicaciones de los bandidos.
En la medida en que estos panfle-
tos se divulguen por los medios lo
que estamos generando es terror
y miedo”, manifestó el coronel.

››En 62 casos los
responsables de
homicidios contra
líderes sociales han
sido personas
particulares cuya
identidad aún se
d e s co n o ce.

Las agresiones contra líderes sociales

2 01 7
fue el año en que Colombia registró la
tasa general de homicidios más baja en
los últimos 30 años, pero se evidenció un
aumento alarmante en el número de
asesinatos contra líderes sociales.

1.334
hechos violentos contra líderes y
defensores se registraron entre 2018 y
2019, según la Defensoría del Pueblo.

6 97
hechos violentos contra líderes y
defensores se registraron entre marzo de
2016 y febrero de 2017, según la
Defensoría del Pueblo.
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